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Bogotá D.C., 6 de febrero de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo - Auto Obedézcase y Cúmplase 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00704-00 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 28 Civil del 
Circuito de Bogotá, quien confirmó la decisión apelada, 
conforme lo dispone el artículo 329 del CGP. 
 
2. Secretaría, proceda a liquidar las costas y agencias en derecho 
al interior de este asunto, en los términos del artículo 366 ibidem, 
tenga en cuenta la condena en costas ordenada en sede de 
segunda instancia. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 019 del 7 de febrero de 2023. 
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